
JORNADA DE TRABAJO CON ACTORES INTERESADOS EN REDD+ EN PERÚ  

DIÁLOGOS HACIA LA IMPLEMENTACIÓN DE REDD+ 

LIMA, 24 DE AGOSTO, 2017 

 

I. ANTECEDENTES 

En el Perú el Ministerio del Ambiente (MINAM), a través del Viceministerio de Desarrollo Estratégico 

de los Recursos Naturales (VMDERN), tiene como responsabilidad ser punto focal ante la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). Esta función ha sido asignada por 

su norma de creación y reglamento de organización y funciones (Decreto Legislativo No 1013 y 

Decreto Supremo N° 007-2008-MINAM). Este trabajo es realizado por la Dirección General de Cambio 

Climático y  Desertificación (DGCCD) 

 

El Perú es miembro del Programa ONU-REDD1 desde el año 2011. El país ha recibido recursos en la 

modalidad de apoyo específico para la preparación de REDD+. Actualmente se encuentra en fase 

avanzada de diseño de un Programa Nacional ONU-REDD, que contribuirá con los esfuerzos de 

preparación para REDD+ en el país. Se espera que el inicio de la implementación del Programa 

Nacional se dé en el cuarto trimestre del 2017. 

 

A nivel global, el Programa ONU-REDD ha iniciado la implementación de una segunda fase, que 

corresponde al período 2016 - 2020. Para esta nueva fase se usará una nueva modalidad de 

gobernanza, así como una nueva modalidad de apoyo a los países miembros. Este apoyo se verá 

reflejado a través de Asistencia Técnica (AT) especializada para países prioritarios. El ámbito de apoyo 

del Programa también refleja una evolución, desde un enfoque centrado en el fortalecimiento de 

capacidades para apoyar los esfuerzos de preparación para REDD+, hacia un enfoque en facilitar la 

transición hacia la implementación de REDD+ y acceso a futuros pagos basados en resultados (PPRs). 

 

Perú es uno de los países que recibirían apoyo a través de AT especializada. En este contexto, se ha 

definido una propuesta de AT para ser implementada en el período 2018 – 2020, en base a la 

identificación de necesidades concretas. Dicha propuesta ha sido desarrollada en estrecha 

colaboración entre el Gobierno de Perú (GoP), bajo el liderazgo del MINAM y con la participación de 

otras entidades de Gobierno directamente relacionadas con la implementación de dicha AT y el 

Programa ONU-REDD.  

 

Para facilitar la definición de estas necesidades y un programa de AT 2018 – 2020, el Secretariado del 

Programa ha propuesto un formato de trabajo que incluye una matriz de resultados y directrices para 

la definición del apoyo. La propuesta de AT pasó a formar parte de un documento global, con secciones 

de apoyo por país priorizado, misma que fue presentado ante la Junta Ejecutiva de ONU-REDD, en su 

reunión de junio de 2017. Uno de los resultados de esta reunión, solicita al Programa desarrollar una 

socialización de la propuesta de AT, con actores interesados en los países. En este contexto, la DGCCD 

                                                           
1 Programa de Colaboración de las Naciones Unidas para la Reducción de Emisiones debidas a la Deforestación y la Degradación Forestal 

en países en desarrollo. 



del MINAM en su carácter de punto focal ante ONU-REDD, en coordinación con el Programa, 

desarrolló el evento “Diálogos hacia la Implementación de REDD+”, dentro del cual se incluyó una 

sesión para socializar la propuesta de AT de ONU-REDD en Perú para el período 2018 – 2020. Un 

resumen de la propuesta de AT fue puesta a disposición de los asistentes para facilitar la discusión.  

 

II. OBJETIVOS DEL DIÁLOGO 
1. Desarrollar una discusión informada con actores interesados de sociedad civil y 

organizaciones indígenas, sobre la implementación de REDD+ en el Perú. 

2. Reforzar los canales de comunicación y trabajo del GoP con actores interesados de sociedad 

civil y organizaciones indígenas. 

3. Compartir con actores interesados de sociedad civil y organizaciones indígenas, el marco 

general de trabajo sobre la gestión y política pública en torno a la implementación de REDD+ 

en el Perú. 

 

III. PARTICIPANTES 

El evento contó con más de 40 representantes de organizaciones de la sociedad civil y organizaciones 

indígenas, así como representantes de MINAM y de las agencias de la ONU que participan en ONU-

REDD (PNUD, FAO y ONU Medio Ambiente). En el anexo 3 se detalla la lista de participantes. 

 

IV. ACTIVIDADES 

El evento fue dividido en 3 secciones. Primero se presentó un contexto general de trabajo sobre 

cambio climático y bosques, así como sobre las Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC) 

en Perú, en el marco del Acuerdo de París y su relación con REDD+, destacando la articulación entre 

ellos. A continuación, se abrió un espacio de preguntas, respuestas y comentarios, sobre los 

planteamientos presentados por el MINAM. Finalmente, se dio a conocer el estado general de avance 

con algunas iniciativas de apoyo al trabajo en torno a REDD+ en el Perú, como parte de los esfuerzos 

de ilustrar la articulación entre proyectos e iniciativas, para fortalecer las políticas públicas en torno a 

REDD+. En este marco se presentó en detalle la propuesta de AT de ONU-REDD para Perú en el período 

2018 - 2020.   

 

Parte 1: Diálogo hacia la implementación de REDD+ en el país. La Directora General de Cambio 

Climático y Desertificación (DGCCD) del MINAM, Rosa Morales Saravia, hizo un repaso del estado de 

avance en el país sobre las NDC, REDD+ y las políticas públicas relacionadas. En este espacio se 

presentó además las definiciones sobre REDD+ que resultan de las decisiones relevantes de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC). Se hizo un énfasis en 

el carácter de REDD+, que se define como un enfoque de políticas e incentivos para reducir las 

emisiones por deforestación, degradación de bosques, la conservación de las reservas forestales de 

carbono, la gestión sostenible de los bosques y el incremento de las reservas forestales de carbono. 

 

En este espacio se explicó además la relación que existe entre los distintos instrumentos de política 

pública desarrollados en el país, que atienden de manera puntual los elementos de REDD+. En este 

contexto, se recordó que el país cuenta con la Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC), misma 

que ofrece lineamientos generales y a la cual se adhieren instrumentos más enfocados a nivel 



sectorial, como la Estrategia Nacional sobre Bosques y Cambio Climático (ENBCC). La ENBCC ya ofrece 

líneas de acción específicas que se relacionan con REDD+, al tiempo que abordan también otros 

elementos de la relación bosques y cambio climático, como la adaptación. En este marco, se enfatizó 

que REDD+, así como otros instrumentos que han surgido de la CMNUCC como las NDC, contribuyen 

con la definición de acciones concretas que aportan a la implementación de la ENCC y la ENBCC para 

abordar el sector Uso del Suelo, Cambio de Uso del Suelo y Silvicultura (USCUSS), y que cumplen el 

doble propósito de atender los requerimientos internacionales, así como las prioridades identificadas 

a nivel nacional, como el enfoque de crecimiento verde que busca el país.  Finalmente, se hizo 

referencia a las gestiones del Grupo de Trabajo Multi-sectorial (GTM) que ha sido instalado por el 

Presidente de la República, reúne a 13 entidades del gobierno y centra su trabajo en la identificación 

de medidas para la implementación de las NDC, tanto en adaptación como en mitigación. 

 

En esta primera parte, Berioska Quispe, encargada de los temas de bosques y cambio climático, de la 

DGCCD ofreció información sobre el estado de avance en el proceso de preparación para REDD+ en el 

país. Destacó que Perú ha finalizado ya dos de los cuatro pilares de preparación para REDD+: (i) la 

ENBCC y (ii) el Nivel de Referencia de Emisiones Forestales (NREF) que incluye datos de emisiones por 

deforestación para el bioma amazónico, mismo que ha pasado ya la fase de revisión de la CMNUCC. 

Destacó además que se han dado pasos importantes en el marco institucional para el manejo del 

Sistema Nacional de Información Forestal y de Fauna Silvestre (SNIFFS), el que cuenta con 5 módulos, 

uno de los cuales ha sido definido como la fuente oficial de datos sobre deforestación en el país: el 

Módulo de Monitoreo de la Cobertura de Bosques (MMCB). Finalmente, indicó que se está 

implementando una hoja de ruta para el desarrollo del Sistema de Información sobre Salvaguardas 

(SIS). Se destacó finalmente, que la definición de medidas para la implementación de las NDC es 

consistente con la definición de acciones que permitirán poner en práctica la ENBCC, dentro de un 

proceso ordenado y consistente.  

 

Parte 2: Retroalimentación de los participantes. A continuación de las exposiciones iniciales se abrió 

un espacio para clarificar dudas y recibir aportes de los/las asistentes. Un resumen de los puntos 

planteados se presenta a continuación. 

1. Se señaló la necesidad de definir el tratamiento que se dará a las iniciativas tempranas en el 

abordaje nacional sobre REDD+. 

2. Se planteó la necesidad de definir el abordaje e la forma en la que se implementará la iniciativa 

REDD+ Indígena Amazónico (RIA) y el aporte del Estado a la mejora de las economías 

comunitarias, sugiriendo tener una focalización de fondos climáticos en pueblos indígenas, 

como recompensa por su trabajo durante muchos años (se cita el ejemplo del Estado de Acre 

en Brasil). 

3. Se sugirió establecer un solo mecanismo de gobernanza para la implementación de REDD+. 

a. Se sugirió contar con una mayor participación e involucramiento de los Gobiernos 

Regionales. 

b. Se sugirió trabajar estrategias con enfoque territorial.  

c. Se señaló la importancia de articular todos los instrumentos e insumos generados en 

el país. 

4. Se señaló la necesidad de estimar el tamaño de los beneficios económicos que recibiría el país 

a propósito de REDD+.  



5. Se planteó que los beneficios que recibiría el país por pagos por resultados de REDD+, no van 

a lograr costear toda la inversión necesaria para la reducción de emisiones, por lo que se 

sugirió enfocarse también en el desarrollo de actividades productivas que apoyen la reducción 

de emisiones, con financiamiento desde otras fuentes. 

6. Se recalcó que el pago por resultados y la distribución de beneficios sería efectiva una vez que 

se haya demostrado reducción de emisiones, por lo que se señaló que es necesario considerar 

las inversiones que se deben hacer con anterioridad para lograr dichas reducciones de 

emisiones.  

7. Se sugirió iniciar el trabajo para desarrollar los marcos de referencia para involucrar a los 

bosques andinos y bosques secos. 

 

Como parte de esta parte del evento, se identificó un grupo de temas que a criterio de los asistentes 

merecen un espacio de tiempo más amplio para ser discutidos a mayor profundidad. Entre esos temas 

se mencionaron los siguientes: 

1. La clarificación de conceptos usados en el nivel internacional y su planteamiento a nivel 

nacional. 

2. El abordaje de las iniciativas tempranas de REDD+ en el esquema nacional. 

3. El tratamiento de RIA y las inversiones necesarias en las economías comunitarias. 

4. El enfoque integrado mitigación-adaptación. 

5. Esquemas de asignación de recursos para pueblos indígenas (como los esquemas en 

desarrollo en el Fondo Verde para el Clima, el mecanismo dedicado del FIP, o CBR+) 

6. La definición de qué actividades o acciones pueden ser consideradas como acciones REDD+ y 

cuáles no. 

7. Discutir sobre las perspectivas y escenarios de los valores que se plantean como pagos por los 

resultados de reducción de emisiones. 

8. La consideración de la escala de las intervenciones (nacional, regional). 

9. Las alternativas para el monitoreo de la cobertura de bosques y la relación con esquemas 

como las transferencias directas condicionadas. 

10. Un abordaje de las salvaguardas (se menciona el ejemplo de la República Democrática del 

Congo) 

11. Manejo de las expectativas sobre REDD+. 

12. Discusión sobre la coherencia y consistencia en el marco de las políticas públicas. 

 

Parte 3: Presentación de las iniciativas de apoyo hacia la implementación de REDD+: En el tercer 

momento de este evento de socialización, se presentó algunas de las iniciativas de apoyo a la 

preparación de REDD+. Esta no fue una exposición exhaustiva de todas las iniciativas activas en el país 

que ofrecen apoyo en este tema, sino más bien un resumen de algunas de las iniciativas cuyas 

actividades han iniciado recientemente o que están en diseño actualmente. En este bloque se 

presentó el estado actual de las siguientes iniciativas: Programa Nacional ONU-REDD Perú; Propuesta 

de AT de ONU-REDD para el período 2018 – 2020; Plan de Participación e Involucramiento de Actores; 

y consultoría Operacionalización de REDD+ en el Perú (los dos últimos gestionados con financiamiento 

del Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques – FCPF por sus siglas en inglés).   

 

Después de una presentación por parte de Jorge Torres, encargado del Programa Nacional ONU-REDD 

de la DGCCD, y Marco Chíu del Programa ONU-REDD sobre el ámbito y las acciones contempladas, el 



mayor énfasis se puso en la discusión sobre la propuesta de AT de ONU-REDD. Se destinó un tiempo 

para clarificar dudas sobre el alcance y naturaleza de la AT. Se registraron comentarios y aportes 

concretos a la propuesta de AT en tarjetas, mismas que han sido transcritas y se presentan en el anexo 

2.  Adicionalmente, se ha ofrecido un espacio virtual adicional para recibir aportes de actores 

interesados. Todos los aportes recibidos serán incluidos en una matriz de respuestas, que será 

procesada por el MINAM y el Programa ONU-REDD, con la intención de atender las sugerencias que 

están dentro de las posibilidades de ser abordadas a través de AT, así como dentro del mandato de 

ONU-REDD. Se ha presentado el ofrecimiento de dar a conocer el tratamiento de estas sugerencias a 

través de un nuevo espacio de interacción con los actores interesados. 

 

  



ANEXO 1 

JORNADA DE TRABAJO CON ACTORES INTERESADOS EN REDD+ EN PERÚ  

DIÁLOGOS HACIA LA IMPLEMENTACIÓN DE REDD+ 

LIMA, 24 DE AGOSTO, 2017 

 

 

Hora Punto de Agenda Responsable 

8:30 – 9:00 Registro de Participantes   

9:00 - 9:05  Palabras de Bienvenida 
Rosa Morales - 
DGCCD 

9:05 – 9:35  Diálogo para la implementación de REDD+ en el país 
Rosa Morales - 
DGCCD 

9:35 – 9:45  Preguntas aclaratorias   

9:45 – 10:45 Retroalimentación de los participantes al proceso REDD+ 
Marco Chiu – PNUD / 
ONU-REDD 

10:45 – 11:00 Receso  

11:00 - 11:10 Iniciativas de apoyo hacia la implementación de REDD+ 
Berioska Quispe – 
DGCCD 

11:10 - 11:20  Proceso Asistencia Técnica ONU REDD+ 
Marco Chiu – PNUD / 
ONU-REDD 

11:20 - 11:40 Programa Nacional ONU REDD+ Jorge Torres - DGCCD 

11:40 - 12:20 Aportes y Comentarios de los participantes   

12:20 - 12:30 
Operacionalización de REDD+ en el Perú  
Plan de Participación e Involucramiento de Actores 

Giuliana Labán - 
DGCCD 

12:30 Cierre   

 
 
  



ANEXO 2 

Matriz de Respuesta  

Socialización de la Propuesta de Asistencia Técnica 2018 – 2020 de ONU-REDD para Perú 

Preguntas y aportes recibidos en el evento2: “Diálogos hacia la Implementación de REDD+”, Lima, 24 de agosto 2017 

Pregunta / Comentario / Sugerencia Respuesta3 Explicaciones 

Preguntas / comentarios / sugerencias relacionadas a la propuesta de AT 

1. Clarificar las diferencias entre AT, Programa Nacional ONU-REDD, 
y Programa ONU-REDD 

El Programa Nacional ofrece financiamiento al país 

que se ejecuta desde el mismo país. La AT es el 

tiempo de trabajo de los asesores regionales y 

globales del Programa, que asisten con tareas 

técnicas específicas en el marco del Programa de 

AT, va de 2018 a 2020. Las fases del programa 

explicadas en la presentación, corresponden al 

Programa ONU-REDD en su conjunto, a nivel 

global.  

La AT incluye trabajo especializado (brindado en 

horas de trabajo por parte de los especialistas del 

Programa ONU-REDD) que tiene un alcance mayor 

al del Programa Nacional.  

 

2. La AT propone productos ambiciosos. Se solicita acceso a los 
documentos de base mencionados, con los que se elaboró la 

Esos productos, son una forma de plasmar 

procesos ambiciosos en los que trabaja el GoP. No 
 

                                                           
2 Los aportes presentados en esta matriz son los resultantes del evento y aún no han sido sistematizados. El MINAM y ONU-REDD trabajarán en el procesamiento de estos 

aportes posteriormente y darán a conocer el resultado de ese procesamiento en un futuro encuentro con los actores interesados. 
3 Las respuestas registradas en esta matriz fueron ofrecidas durante el evento. Estas fueron presentadas tanto por el GoP a través de la Directora General de Cambio 

Climático, Recursos Hídricos y Desertificación. 



propuesta. Se debe tomar en cuenta que hay trabajo previo de 
sociedad civil y organizaciones indígenas en algunos de estos 
puntos.  

se pretende indicar que la AT se encargará de su 

desarrollo, sino que ofrecerán apoyo en el marco 

de esos procesos en marcha. Es decir que se ofrece 

un aporte a estos procesos. Dado que se trata de 

procesos en marcha, la AT contribuye con trabajo 

adicional para atender temas puntuales y 

específicos, en el marco de esos procesos.  

3. Sobre los medios de verificación. El trabajo a través de 
consultorías no favorece capacidades de instituciones públicas. 
¿Cómo lograr que exista AT de primer nivel, pero que exista las 
contrapartes en los ministerios para poder hacerle seguimiento a 
esto? 

El desarrollo de la propuesta de AT se ha hecho a 

través de trabajo cercano de gobierno (MINAM-

DGCCD y PNCBMCC; MINAGRI-SERFOR; CULTURA), 

y en apoyo a una ruta que el gobierno visualiza. La 

AT al trabajar de manera directa con los 

funcionarios de las entidades públicas, justamente 

busca fortalecer capacidades en los gobiernos. Sin 

embargo, aunque se fortalezcan esas capacidades, 

se debe tener en cuenta que el fortalecimiento 

institucional se debilita por problemas 

estructurales como la rotación de personal.  

 

4. 3 millones de dólares para AT en 3 años, puede ser algo bueno, 
pero también algo poco relevante, poco formativo. ¿Qué es lo 
que queda? Los actores que están directamente relacionados con 
la deforestación. Se requiere AT a actores permanentes que 
habitan el bosque. Se espera que esta AT sea participativa y sea 
discutida con los actores propietarios, concesionarios de bosques, 
con participación de pueblos indígenas. No se ven involucrados 
muchos aspectos de los pueblos indígenas en la propuesta de AT, 
u otros actores. Serán tan transversales que es invisible.  El 
artículo 6 del Acuerdo de París está mencionado para ser 
trabajado con la AT, pero no se mencionan otros artículos que son 
específicos sobre pueblos indígenas y que han sido reconocidos 
en el Acuerdo de París.  

Se clarifica que la cifra de alrededor de US $ 3 

millones se refiere al presupuesto del Programa 

Nacional ONU-REDD Perú, no de la AT. 

 



5. Incluir AT para participación diferenciada de los pueblos indígenas 
y no diluida en el concepto de sociedad civil. AT bienvenida, pero 
se exige consideración más clara sobre artículos que tocan temas 
de pueblos indígenas en el Acuerdo de París. ONU-REDD ya 
consideró los asuntos indígenas a través de CBR+, el mecanismo 
dedicado del FIP también. Pero no ha pasado nada más. Los 
fondos climáticos no llegan al bosque, la AT debe encontrar 
salidas de ejecución.  Si la AT ya está diseñada, que sea 
reformulada para llegar al bosque mismo.  

  

6. ¿Cuáles son los mecanismos para brindar esa AT? ¿estarían 
disponibles los mecanismos de apoyo específico? Definir con qué 
modos y medios la AT puede incluir una diversidad de actores.  

Se clarifica que la entrega de la AT se hace a través 

del tiempo de trabajo técnico especializado que 

desarrollarán los especialistas del Programa ONU-

REDD a nivel regional y global. 

 

7. AT no debería enfocarse sólo en gobiernos nacionales, sino 
también en territorio.  No ver sólo prioridades de Ministerios, 
sino en los actores clave vinculados a REDD+ en el terreno. 

Desde el gobierno nacional, se tiene claridad del 

carácter indispensable del trabajo articulado con 

los niveles regionales y locales. Por otro lado, la 

priorización de las necesidades identificadas se ha 

realizado en consistencia con otros apoyos en 

marcha en el país, buscando llenar vacíos y no 

sobreponer acciones.  La AT ha sido definida 

teniendo en cuenta que la puerta de entrada 

siempre es la contraparte nacional. Está previsto 

trabajar a nivel local, pero a través del Programa 

Nacional. La AT no puede abarcar todo.  

 

8. Se solicita clarificación sobre punto I. 1, Plan de Implementación 
de la DCI. Parecería que el Plan de Implementación se va a seguir 
desarrollando en 2018. 

Comentario aceptado. Hace falta corregir este 

producto, porque incluye apoyo en el desarrollo 

del Plan de Implementación de la Fase II de la DCI, 

pero además el apoyo en la implementación. 

 



9. No se puede opinar sobre AT para USCUSS, sin conocer 
actividades complementarias en cada punto, y a quién le llega la 
AT para poder dar aportes.  

  

10. Con la AT proponer el fortalecimiento a las entidades públicas 
(MINAM, MINAGRI, GORES) para que quede institucionalizado los 
avances 

  

11. Debe haber AT para las iniciativas que contribuyen en los temas 
de los pueblos indígenas al logro de las NDCs y DCI (RIA, MDE, 
Economía indígena, mujer y adaptación)  

  

12. I.7. Mecanismos para la distribución de beneficios asociados al 
pago por resultados. 

  

13. I.5. Diseño de programas nacionales/ jurisdiccionales para el pago 
por resultados. 

  

14. Conceptos básicos de REDD para los actores asociados a la 
deforestación (asociaciones de productores) 

  

15. Estructuras de gobernanza REDD+ (experiencias de otros países)   

16. Generar cajas de herramientas LED-R-REDD para población en 
general (no expertos) 

  

17. Proponer a Junta Ejecutiva de ONU-REDD y nivel global, mantener 
academia REDD+ y los intercambios sur-sur 

  

18. AT respecto a la identificación de drivers de deforestación   

19. AT respecto a la superposición de derechos en el bosque 
amazónico y andino. 

  

20. AT propuesta normativa de participación institucionalizada y 
efectiva de la sociedad civil y organizaciones indígenas. 

  

21. AT propuesta en políticas respecto a coherencia en la regulación.   

22. Asegurar que la AT y los programas dialoguen con los diferentes 
instrumentos de Planificación territorial generados. 

  

23. Añadir insumos técnicos, pero no solo sobre art. 6 del Acuerdo de 
París, sino también art. 136 sobre conocimientos tradicionales y 

  



clima, los artículos referidos: mecanismos no mercado REDD+ y 
enfoque integrado entre mitigación- adaptación. 

24. Incluir estrategias sobre causas subyacentes e indirectas sobre 
deforestación planteado en el DCI. 

  

25. Garantizar la AT participativa y consultada con PPII y participación 
de experto de PPII. 

  

26. Incluir en AT:  
a. Focalización de fondos climáticos y FVC en PPII. 
b. Economía indígena de vida plena en presupuesto público. 
c. Mecanismo de acreditación, supervisión, sanción, incentivos 

de iniciativas locales de REDD+ 
d. Mecanismos de distribución de beneficios con la 

participación diferenciada de PPII  

  

Preguntas / comentarios / sugerencias generales (rebasan el ámbito de la AT) 

27. ¿Cómo va a ser el involucramiento de actores?  Se pretende que sea un proceso articulado, que se 

aprovechen las oportunidades para generar 

espacios de diálogo. Se vincula con el trabajo sobre 

gobernanza. La Dirección DGCCD tiene la función 

de asegurar este involucramiento, reconociendo 

que es una pieza de todo este rompecabezas, el 

gobierno se siente comprometido de ir 

presentando los avances y de mantener estos 

espacios. 

Estos espacios son parte de estos canales de 

comunicación, por lo que se aprovechó para 

convocar a otros consultores que se están 

sumando a los procesos en marcha. 

 



Adicionalmente se está iniciando el diseño de un 

proceso de involucramiento de actores para los 

asuntos REDD+.  

28. Está muy bien contar con estos espacios. También se ha 
escuchado de la conformación de grupos de trabajo con actores 
que quieran sumarse a estos procesos. Se debe reconocer que 
hay actores que están preparados para sumarse al trabajo de 
verdad, siempre que haya la oportunidad.  

Aceptado  

29. Se nota que existen distintos mecanismos de gobernanza para 
procesos REDD+ (como el del PN ONU-REDD y para DCI). Se debe 
tener un solo espacio de gobernanza. Necesidad de tener una 
gobernanza única, articulada.  

Se está trabajando en lograr una gobernanza 

adecuada y funcional a los procesos REDD+, 

procurando la articulación.  

 

30. Es bueno incluir el enfoque que brinda la DCI, que habla de causas 
subyacentes e indirectas de la deforestación. Esto es más 
importante que hablar de la deforestación originadas por los 
pequeños productores. 

  

31. Identificar procesos en curso en las regiones, para sumarse a 
procesos en marcha. Se señala que el próximo año (2018) hay 
cambios en los gobiernos regionales, por lo que hay que ver cómo 
manejar esta situación.  

  

32. Ver más allá de la gobernanza del Proyecto, considerar la 
gobernanza de bosques y de procesos vinculados a REDD en Perú 

  

33. Sistematizar actividades con acciones que hará MINAM (Gob. 
Perú) en general, por ejemplo, el monitoreo de la cobertura de 
Bosques. 

  

34. Para lograr articulación se debe considerar más espacios con 
SERFOR y sociedad civil, DGAA para la implementación de la 
normativa FFS en la incorporación de las UTMFC en las regiones 
(TUPAS, POI, y otros documentos de gestión) 

  

35. ¿Qué consideraciones se están adoptando para elaborar las hojas 
de ruta de las ENBCC a nivel regional considerando el cambio de 
gobierno de autoridades regionales en el 2019? 

  



36. Indicar cuál es la situación actual de los bosques, cuántas 
hectáreas de bosques HOY están bajo un enfoque REDD+ y cuál es 
la brecha a cubrir por el PN ONU-REDD. 

  

37. MINAM como la autoridad rectora de REDD+, es fundamental 
entender en qué estamos como País en REDD Nacional, desde 
una perspectiva integral, un mapeo, cronograma y visión de 
gestión integral. 

  

38. I.9. Sobre el sistema de salvaguardas, ¿cuál es la hoja de ruta? 
¿cómo se valoran los cobeneficios? 

  

39. Es urgente establecer espacios de gobernanza para programas y 
proyectos relacionados a bosques. 

  

40. Consolidación de cuencas hidrográficas.   

41. Impulsar los NR en bosques andinos y bosques secos en 
colaboración con programas como Bosques Andinos y 
fomentando el intercambio con otras iniciativas de montaña en la 
región. 

  

42. En la ENBCC, identificar: medidas, área de prioridad, cómo se 
complementan y coordinan los programas ligados a carbono 
forestal. 

  

43. Fortalecer a las organizaciones indígenas para que a nivel local 
puedan hacer incidencia sobre acciones gubernamentales para 
REDD+. 

  

44. Se debe trabajar articuladamente con las ORG indígenas de nivel 
nacional, regional y local, en los procesos de elaboración de 
políticas y estrategias y acciones preventivas. 
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